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LICENCIAS NACIONALES ANUALES 

A PARTIR DEL 01 DE ENERO DEL AÑO 2026 
(Período comprendido entre el 01/01/2026 al 31/12/2026) 

 
 

LICENCIA PRE A  $ 40000.- (incluye seguro anual) 
Natación 6 a 8 años - Polo Acuático S11 y menos 

 

 

LICENCIA PROMOCIONAL  $ 85000.- (incluye seguro anual) 
Natación 9 a 18 años 

Natación Artística hasta 12 y menos (Lic. x primera vez) 

Polo Acuático S13 

 

 

LICENCIA FEDERADA  $99000.- (incluye seguro anual) 
Natación 12 en adelante 

Polo Acuático S15/S17/S19/Primera 

Natación Artística (renovación) 

 

 

LICENCIA UNICA NACIONAL (LUN) $ 85000.- (incluye seguro anual) 
(Menores 1 y 2 natación)   

 

 $ 78000.- valor licencia a partir del segundo hermano para licencias 

promocionales, seguro anual incluido. 

 $ 90000.- valor licencia a partir del segundo hermano para licencias 

federados, seguro anual incluido. 

 
FORMAS DE PAGO 

 
 EFECTIVO 

 CHEQUE PROPIO a 30 DIAS 
 TRANSFERENCIA o DEPOSITO BANCARIO 
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INFORMACION IMPORTANTE MAYORES de 65 AÑOS 

 

Los deportistas mayores de 65 años no tendrán cobertura de seguro anual. En tal 

caso de requerir un seguro deportivo el mismo será tramitado a pedido del 

interesado en forma particular. 

 

 

INFORMACION IMPORTANTE 

 

La gestión de licencias deberá realizarse hasta 12 horas del día jueves de cada 

semana para que sea ingresada al sistema y habilitada y de esta manera poder 

enviarla a  la Confederación de Deportes Acuáticos (CADDA) para que esta pueda 

contar con tiempo de procesarla para su aprobación y gestionar el seguro 

correspondiente. 

En caso de que alguna documentación sea rechazada y no se actualice antes del 

horario y día estipulado la misma no se habilitará. 

Licencias realizadas con posterioridad a las 12 horas del día jueves será habilitada a 

partir del lunes de la semana siguiente. 

 

Toda documentación deberá cargarse mediante la aplicación para celulares 

SITDApp. No se aceptará documentación por whatsapp ni por correo electrónico. 

 

El pago de licencia debe realizarse en forma INDIVIDUAL (no realice transferencias 

agrupando pagos de varios atletas). 

 

Cualquier dato faltante o ilegible en el FORMULARIO de LICENCIAS será pasible de 

rechazo. En caso de que se complete a mano el formulario deberá realizarse con letra 

de imprenta. 
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